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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de noviembre de 2020 en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 082 
hoy a las SIETE de la mañana.                   
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SECRETARIO 

 

Neiva, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: JHONNY ANDRES PUENTES COLLAZOS   

DEMANDADO:  FABIO ENRIQUE FIERRO RAMIREZ  

RADICACIÓN: 41-001-40-03-008-2019-00231-00    

 

Observado lo peticionado por el abogado de la parte activa del litigio y en vista 

de que existen tres medidas cautelares que se encuentran sin confirmación de 

las entidades oficiadas, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de decretar la medida cautelar solicitada.  

 

 

  

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 
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SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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